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Quito, 20 de abril de 2007. 

Señor: 

JOSE EDUARDO MANCHENO ALVARADO. 

Presente.- 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
* CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR Cía. Ltda., 
llevada acabo el día 20 de ABRIL de 2007 resolvió designarlo para ocupar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 3 años, o hasta que fuere 
legalmente reemplazado, y con las atribuciones y deberes que le confiera la Ley y los Estatutos. 

En su calidad de Gerente General ejercerá la Representación Legal de la Compañía, en todo acto 
judicial o extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo en especial los 
determinados en el artículo veintiséis de los estatutos de la compañía. 

La compañía  CERTIFICADORA ECUATORIANA DE  ESTANDARES 
CERESECUADOR Cía. Ltda., se constituyo por escritura pública celebrada el 4 de abril de 
2007, ante el notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante oficio NO. 07. QJIL001576 del 10 de 
abril de 2007, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de abril de 2007, en el repertorio No. 

17826, mediante inscripción No. 1124, tomo 138. 

La Junta General de Sogjos autorizo al suscrito para otorgar este nombramiento 

se 
Oscar de Jesús|¡Gallo|Fernández. 
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EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, HOY 20 DE ABRIL 
DEL 2007, ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE 
CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR Cía. Ltda., 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

JOSE EDUARDO CHENO ALVARADO 
C.C: 090839531-1 

Certifico la aceptación del nombramiento que antecede con fecha 20 de abril de 2007 
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